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"DECENIO DG lAS PCRsONAS COI{ DISCAPACIDAD EN EL P€8Ú'
AÑO DE IA UNIóII NACIONAI FREI¡TE A IA CRIsIs EXIERNA'

LtctrAc,óN PuBLtcA EspEc¡aL PARA ENTREGAR E¡, CorvcEsrór{ ¿á PFEsÍac,óN DE Los
SERy,c,os PÚB¿,COS DE TELECOMIINICACIONES DE LA BANDA 2 668 - 2 692 MHZ EN

LA PROV'NCA DE L¡/MA, LA I'ROWNC'A CONSNruC'ONAL DEL CALLAO' LA PROWNC'A DE

TRUJ¡LL' y EL DEqARTAMryTa DE LaMBAwQuE Y LA BaNDA 2 668 - 2 6X) MHz- EN

EL RESTO DEL TERRITORIO NAC'ONAL

Circutar N' 17

De conformidad con la lacultad establecida en el numeral 1 5 1 de las Bases, el Comité

de PROINVERSION en Proyeqtos de Infraestructura y Servic¡os Públ¡cos' pone en

conocimiento de los ¡nteresados lo sigu¡ente:

El Precio Base para la Licitación Pública Especial para entr€gar en Concesión la
Prestación de los Serv¡c¡os Públicos de Telecomun¡caciones de la Banda 2668 -
2692 MHz en la Ptovincia dE Lima, la Provincia Constituc¡onal del Callao, la

Provincia de Truj¡llo y el Departamento de Lambayeque y la Banda 2668 - 2690
MHz en el resto del territor¡o nac¡onal, asciende a US$ 3'900'000 (Tres m¡llones

novec¡entos m¡l y OO/1OO Dólares Americanos). (numeral 1.3 54 de las Bases)

El Capital Social min¡mo de la Soc¡edad Conces¡onaria asciende a la suma de
US$ 4'000,000,00 . (Cuatro millones de dólares) (numeral 7.1.4 de las Bases)

La Garantla de Val¡dez, Vlgencia y Ser¡edad de la oferta del Postor será la suma

de US$ /$0,000.00. (Cuatrocientos m¡l dólares) (numeral 8 4 de las Bases)

La Garantia de F¡el Cumplim¡ento del Contrato de Concesión será la suma de
US$ I'OO0,OO0. (Un m¡llón de dólares) (numeral 13.51 de las Bases)

Pres¡dente del Com¡té en Proyectoa
de Infraestructura y de Serv¡c¡os Públicos
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Jose chueca Romero


